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Ref. :

g
Hmr
lnforme aprobado

y', "-)1¡RECC¡Ó¡;::í '1t.'^i I

FECI-^- lo€uaozot]
...¿-

ic.:
Señor __j,(t-jP6y- 1\6 c ccl- 2t1+
Presidente del Gobierno Autónomo Oescentralizado -
Parroquial Rural El Laurel
El Laurel

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constilucionales y

legales, efectuó el examen especial a las operaciones administrativas y financieras, del

Góbierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Laurel, por el período

comprendido entre el 1 de enero de 20'10 y el 30 de junio de 2016'

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuator¡anas de Auditoría

éubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren

;,j;i;r;;;; sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la

iirformación y la documentacióá examinada no contienen exposic¡ones enóneas de

;;ái;; iigniRcativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden' se

ñ"y*- 
"ñ;rir¿o 

de éonformidad con las disposiciones tegales y reglamentarias

vigentes, políticas y demás normas aplicables

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran

expresaOos en los comentarios, conclus¡ones y recomendaciones que constan en el

presente informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu¡o 92 de la Ley Orgán¡ca de la.contraloría

GeneraldelEstado,lasrecomendacionesdebenseraplicadasdemanerainmediatay
con el carácter de obligatorio.

Guayaquil,

/
Abg. José
Delegado

/"*

Guayas



CAP|TULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

lotivos del examen

El examen espec¡al al Gobiemo Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Laurel, se

realizó de conformidad con la orden de trabajo 0099-DR1-DPGY-AE-2OI6 de 26 de julio

de 2016 y en cumplimiento al Plan Operativo de Control del año 2016, de la Unidad de

Auditoría Extema de la Delegac¡ón Provincial del Guayas de la Contraloría General del

Estado.

Objetivos del examen

Ver¡f¡car la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones conespondientes al

período a examinarse.

Alcance del examen

El examen especial comprende el análisis de las operaciones adm¡nistrativas y

financieras, realizadas en el período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el 30

de junio de 20'16.

Base Legal

Con Acuerdo M¡nisterial 2'105, publicado en el Registro Oficial 571 de 25 de noviembre

de 1986, se aprueba la Ordenanza expedida por el llustre Concejo Cantonal de Daule

expedida en sesiones de 13 de agosto de 1981 y 28 de octubre de 1986, en las que se

erige a la categoría de parroquia rural al recinto El Laurel en la jurisd¡cc¡ón cantonal de

Oaule de la Provincia del Guayas.

La Junta Parroquial El Laurel se creó con la Ley Orgánica de las Juntas Parroquiales

Rurales 2000-29 de 5 de octubre de 2000 y publicada en Registro Oficial 193 de 27 de

ese mismo mes y año; y, con Resolución General JPEL-002-201 I de 22 de junio de

201 1, cambió su denominación a Gob¡erno Autónomo Descentralizado Panoquial Rural

/'"'



El Laurel, de conformidad a lo establecido en el código orgánico de organización

Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización.

Según el artículo 63 del mencionado Código, esta ent¡dad es una persona iurídica de

derecho público, con atfibuciones y limitaciones establecidas en la constitución y demás

leyes v¡gentes, con autonomía administrativa' económica y financiera para el

cumpl¡miento de sus objet¡vos.

Estructura orgánica

De conformidad con el organigrama estructural, el Gobierno Autónomo Descentralizado

ParroquialRuralElLaure|,estáconformadoporlossiguientesnivelesadministrativos:

Nivel Legislativo: Vocales, Comisiones Permanentes

Nivel Directivo: PJesjdenle
TesoreroNivel Adm¡n¡strat¡vo:

Nivel de Secretario

Objetivos de la entidad

La entidad no posee objet¡vos ¡nstitucionales, pero se rige a los que se establec¡eron en

el artículo 4 del COOTAD; y, que se citan a continuación:

a) El desarrollo equ¡tativo y solidario med¡ante el fortalec¡m¡ento del proceso de

autonomía Y descentralización.

b) La garantía, sin d¡scr¡minac¡ón alguna y en los términos previstos en la constitución

de la República del Ecuador, de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos

individuales y colectivos const¡tucionales; y, de aquellos contemplados en los

¡nstrumentos internacionales.

c) El fortalec¡m¡ento de la un¡dad nacional en la divers¡dad.

d) La recuperación y conservación de la naturaleza, y el manten¡miento de un

ambiente sostenible.

/,'o
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e) La protección y promoción de la diversidad cultural, y el respeto a sus espacios de

generación e intercambio; y, la recuperación, preservación y desarrollo de la

memoria soc¡al y el patrimon¡o cultural.

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos, y la garantía de

su derecho a la v¡v¡enda en el ámb¡to de sus respeclivas competencias.

S) El desanollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso

de la economía popular, y sol¡daria con el propósito de enadicar la pobreza,

distribuir equitativamente los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir.

h) La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos

en la Constituc¡ón, a través de la creación y funcionamiento de sistemas de

protección integral de sus habitantes; y,

i) Los demás establecidos en la Const¡tución y la ley.

onto de recursos exam¡nados

De acuerdo con la información presentada en los Estados Financieros de la entidad, los

ingresos y gastos del Gobierno Autónomo Descentralizado Panoquial Rural El Laurel

durante el período de examen, cofresponden a los s¡guientes:

lng resos

Los ingresos generados en el perÍodo a examinarse son de 1 780 479,80 USD, que

corresponde a las asignac¡ones real¡zadas por el Gobiemo Central a través de las

transferencias recibidas del M¡n¡sterio de Finanzas.

/^-,,.,
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Gastos

E iEñiie¡óñ
CONCEPfOS aNo 20'10 ¡ñó2011 I aNo 2012 Áñoroftl ANO 20',14 l aNo 2015 I AFo 2016

*n nerqonal 2A 927 .97 53 391.35 59 534 60 625.20 75199 7/ 65ó.9J 35 723,45

Bienes y servicios
de consumo

8 401,60 3 7A4.23 1174.25 448,00 4 520,08 1 381,46

Otros gastos
corrientes

107,61 554.78 139,00

9 009,58

554.87 415,19 494.37 39.75

I634.04 11 446.47 9 523.10 6 150.09Transferencias Y

donaciones de
capitale inversión

6 339,55 6 677,90

1 1 339.25 13 789,76 12 0A2.O2 17 127 .16Gastos en Personal
oara inversión

1 317 .48 3 009,70

B¡enes y servic¡os
oara rnversión

7 025,84 85 468.22 130 218,50 61 748.16 105 173,35 130 568,49 79 652.32

8 988 i29 478,85 172 609.37 57 945,03 29 465.22

Otros gastos de
¡nversión

100,00

4 412.54 3 682,11 3 295,99 2 245.31

-pticacón 

del
llnanciam¡enlq

357 ,54 2 334,69 6 740.25

7 175.86 1809,08 10 981.60 656,50
B¡enes de larga
duración

985.00 53 632.24 2 875.00

388 64s,38 304 130,99Ii71 059,80
TOTI 59 904.00 6143,60

El total, de gastos del período anal¡zado asciende a 1 637 107'90 USD de los cuales

fueron analizados: Gastos en personal 3g1 261'75 USD' que equ¡vale al 24% del total

de gastos; 599 854,88 USD de Bienes y Servic¡os para inversión y 406 246'27 USD en

Obras Públicas, rubros que corresponde al 61% del total de los gastos' de los cuales

360760,03USD'correspondeaobrascivilesequivalenteal36%deBienesyServicios

parainversiónydeobrasPúblicas,estoscontratosfueronremit¡dosparaelanálisisde

la Unidad de Proyectos y Amb¡ental en una futura acción de control'

Servidores Relacionados

Anexo 1

,/'"'"'
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CAPíTULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Seguimiento de recomendaciones

Es el primer examen especial que realiza la Delegación Provincial del Guayas de la

ContralorÍa General del Estado a las operaciones administrativas y financieras del

Gobierno Autónomo Descentralizado Panoquial Rural El Laurel, por lo tanto, no ex¡sten

recomendaciones previas.

Reglamento interno para adquisiciones

Se observó que en el GAD Parroquial El Laurel, no existe un reglamento interno, para

la adqu¡s¡c¡ón de bienes, sum¡nistros y prestación de servicios de ínfima cuantía, n¡

tampoco instrucciones o politicas por escrito, acto adm¡nistrativo que es de competencia

de los Presidentes, Vocales y de las Secretarias - Tesoreras; que en el cumplimiento de

su responsabil¡dad, deben poner especial cuidado en áreas crít¡cas, en base del control

interno de manera oportuna, respaldados en la normat¡va legal y técnica v¡gente y con

el apoyo del Area Jurídica de la Asociación de Juntas Panoquiales Rurales como ente

asesor y de consulta, por lo que los dignatarios y servidores señalados incumplieron los

artículos 67 leka a), 68 letra b), 70 letras d),0 y g) del Código Orgánico de Organización

Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), e inobservaron la Norma de

Control lnterno (NCl) 100-03 Responsables del control interno, por lo que, la falta de

aplicación de procedimientos administrativos de control no permitió a la entidad

desarrollar las act¡v¡dades encomendadas respaldados en procedimientos que brinden

seguridad y confianza.

Además, los Pres¡dentes y Vocales del perÍodo examinado, incumplieron los deberes y

atribuciones previstos en al artículo 77 número 1, letras a), d), e) y h); y, las Secretarias

- Tesoreras el número 3) letras a), b), c), d) y g) de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado (LOCGE).

./?.
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ConoficiosO22,O23,O24,O25yO26-DR1-DPGY-PEL-HER-2OI6del3deoctubrede

2016, se comunicó los resultados provisionales al Presidente, Vicepresidenta y Vocales

que actuaron en el período de I de enero de 2010 al 14 de mayo de 2014'

El Vocal que actuó en el período de 1 de enero de 2010 al 14 de mayo 2014 y actual

PresidentedelGADParroquialElLaurel,enrespuestaaloficio023.DRl.DPGY-PEL.

HER-2016 de 13 de octubre de 2016, con oficio GADPREL-PDTE-FMS-2016-0677 OF

de 17 de octubre de 2016, en la parte pert¡nente indicó:

,,...SeemitióunoficioaCoNAG)PARE.GUAYASso/lclfandoasesoríaconrespeto

iiió-ri ,igiurrnto interno ya que n¡nguna..adm¡nis.trac¡ón ha contado con lo antes
'mtencionido, pero pronto ló teÁ¿'"'oí a disposición en el GAD Panoquial" 

"''

La V¡cepres¡denta que actuó en el período de 1 de enero de 2010 al 14 de mayo de

20l4delGADParroquialElLaurel,comorespuestaaloficio025.DRl-DPGY-PEL-HER.

2016de13deoctubrede2016,encomun¡caciónde20deoctubrede20l6,enlaparte

pert¡nente ¡ndicó:

"...Como vicepresidenta del GAD panoquial, solo pu.de soticitar y velar que este se

irriiri, v, que et ttamááo a realizar' y h¡acer .este reglamento intern.o para 
.la

adquisición de bienes, tirini"t,ot y p'"itación dgservicios de íntima (sic) cuantia

ziá pres¡aente segan el áiiicuto ló titerat (sic) a, d-, la misma es de mi competencia

tág(,Á á i,1. 68 lftórat (sic) -a, d- en ta que yo como miembro de la iunta solo.puedo

prásentar propuestas, aná zar, dar opin¡ones y aprobar dicho reglamento '"'

El Vocal que actuó en el período de 1 de enero de 2010 al 14 de mayo de 2014 del GAD

ParroquialElLaurel,enrespuestaaloficio026-DRl.DPGY.PEL.HER-20.16de13de

octubrede2016,encomunicaciónde14deoctubrede2016,enlapartepert¡nente

indicó:

"...Tuv¡mosentodataadmin¡stracióndemayode2009amayo2014¿rescursos
sobre administraciÓn, pero desgraciadamente caímos en el vacío de la inoperancia

de no ser controtados y exigidós por la Asociación de Juntas Parroquiales. No se

puso ningún cuidado en áreas críticas y adm¡nistrativas" '"'

con oficios 031,032,033,034-DR'1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de 2016,

se comunicó resultados prov¡sionales a los vocales en funciones y que corresponde al

periodo de 14 de mayo de 2014 al 30 de iunio de 20'16'

.y'¡--*
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El vocal en funciones, con oficio GADPREL-COC-JCS-20'16-0675OF de 19 de octubre

de 2016, en respuesta al oficio 031-DR'l -DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de

2016, en la parte pertinente indicó:

"-..En Sesón Ordinaria No. 52 con fecha 17 de octubre de 2016 se trato acerca de
la falta de un reglamento interno y notmat¡va de documentos, para lo cual se
solic¡tará al apoyo jurídico de la CONAGOPARE GUAYAS, para la elaboración de
/os mlsmos y para proceder a la aprobac¡ón e implementac¡ón de los
mencionados...".

El vocal en funciones, en comun¡cación de 19 de octubre de 2016, en respuesta al oficio

032-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de '13 de octubre de 2016, en la parte pert¡nente indicó:

"...De acuerdo a este punto como Vocal del GAD El Laurel he pafticipado haciendo
hincapié en los A¡1. 68 literal (sic) a) y b) en el que se ha pedido al ejecutivo que se
proceda a la redacción y ejecución de un reglamento ¡nterno que contemple el
proced¡m¡ento padamentar¡o, asi como el de adqu¡siciones y otros aspecfos que
respalden los proced¡m¡enfos. Sm embargo, esto ha sido omitido lo que ha
repercut¡do para que existan dificultades en el desanollo de las act¡vidades...'

El vocal en funciones, en comunicación de 20 de octubre de 2016, en respuesta al oficio

033-DR1-OPGY-PEL-HER-2016 de '13 de octubre de 2016, en la parte pertinente indicó:

"...Le comunico a usted que en la próxima reun¡ón voy a ped¡r y controlar gue esfa
acc¡ón se cumpla ya que como vicepresidente, es lo que puedo hacer porque el
llamado a realizar y hacer este reglamento intemo para la adquisición de bienes,
surn,n,sfros y prestación de servicio de ínfima cuantía es del presidente seg(tn el
Art. 70 literal (sic) -a, d- la m¡sma es de mi competencia según el en el (s¡c) An. 68
literal (sic) -a, d- en la que yo como miembro de la junta solo puedo presentar
propuestas, analizar, dar opiniones y aprobar dicho reglamentos.. .".

El vocal en funciones, en comunicación de 19 de octubre de 2016, en respuesta al oficio

034-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de 2016, en la parte pertinente indicó:

'... Referente al incumpl¡miento de las normas legales establecidas ... considero
que se debe a la falta continua de CAPACITACTÓN de todos los miembros, tanto
de los vocales como el personal administrativo, en todas las áreas que Ud. Se ha
permitido detallar m¡nuc¡osamente en el ¡nforme ... lncluso la Asociación de Juntas
Panoquiales, no ha brindado la asesoria legal ni técnica que se requ¡ere para este
t¡po de nivel de gobiemo descentral¡zado rural para su buena organización interna
y sobre todo en el manejo de los fondos públlcos. - Es necesarlo entonces, desde
mi punto de vista, que todos los vocales que pettenecemos a esta Junta Parroquial
Rural, debemos ir planteando y organizando, junto al personal adm¡nistrativo, el
debido cumplim¡ento, y en el menor t¡empo posible, de cada una de las cinco
observaciones que Ud. se ha permitido detallar en el ¡nforme, para que en los

8



poster¡or no caigamos en effores que nos pueden llevar a cometer la transgresiÓn

u omisiÓn de las normativas legales, pero que' para iniciar esto' debemos'

previamente recioir una prátiia" óepe'cireaÓN, que también desde mi punto de

ii¡rt", ¿it"ii"ros rec¡Oi¡i, ioi Capacitación de la misma Contraloria General del

Estado. ..".

Enoficioso2T'028,029'o3o.DR1-DPGY.PEL-HER.2o16de13deoctubrede2016se

comunicó resultados provisionales a las Secretarias - Tesoreras' en sus respectivos

períodos de gestión.

LaSecretar¡a-Tesoreraqueactuóenelperíododeldeabrilde20l0al3ldediciembre

de 2011, como respuesta al oficio 027-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de

2016, en comunicación de 17 de octubre de 2016' en la parte pertinente indicó:

"...dando a conocer que yo fui contratada y nunca se tomÓ en cuenta las

iiigiiáiL¡i" que siemp,ie'maniifestaba' debo creer que era por eso' cuando

manifestaban que so,o;;ia ;;z y no voto, por lo manifestado en su oficio' la FALTA

DE UN REGLAMENTó'"IuiÉNÑO iÁru EOAUS/C/ONES NI TAMPOCO

/NsIRUcC/oNes o potiircÁs pon escnlTo'. nunca p.*ndiÓ-!::.!:,^!::
maneiado como un negocio privado .y le rest.aron, importancia y nunca quÉtelo-l
'"ii"iéiá, 

"rg"r"ncias 
feor recomendáclones rnsls to solo era secretaria tesorera no

tenía fuerza paru poa"l o,o*ái iitao a que siempre estuve subordinada al

Presidente, en el paso por'A-i'lt¡tuc¡On iamái vi o supe de documento alguno de

tos que usted menciona..."'

La Secretaria - Tesorera en mención, expuso sus puntos de vista' por lo que en su

exposición no aPortó con criterios, justificativos y documentac¡ón adicional'

consecuentemente no justifica lo comentado'

La Secretaria - Tesorera que estuvo en funciones de 1 de noviembre de 2013 al 30 de

abril de 2014, como respuesta al oficio 028-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de

octubre de 20'16, en comun¡cación de 18 de octubre de 2016' en la parte pertinente

indicó:

. 
. . .Se hace referenc¡a a estos aiículos debido a que el Cargo de Tesorera no faculta

a expedir acuerdos, resoluciones y normativas reglamentarias'' Las contrataciones

áá otrr" y servicios por montós que exceden el 0'0000002 del Presupuesto

General det Estado se lo realiza mediante /os procesos de contratación pública

liÁá Á i¡"pon" et sERCOp.- para et efecto de pago, et ordenador es el Presidente

del GAD P'arroquiat mediante memorando' luego se procede a generar e/ SP/' se

anexa et detalté de los valores' se carga el arciivo a ta página del Banco Central' y

á,tiii i¡gi¡"nt" el presidente confirmá ta transferencia.- Cabe destacar que dentro

de mis íunciones he realizado el proceso de adquisiciones con apego a las leyes y

,"-''
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proced¡mientos vigentes, y que la reglamentación corresponde al Órgano Legislat¡vo
del GAD Panoquial .. ."

La Secretaria - Tesorera que estuvo en func¡ones de 1 de enero de 2012 al31 de octubre

de 2013, en respuesta al ofic¡o 029-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de

2016, en comunicación de 18 de octubre de 2016, expuso sus puntos de v¡sta en los

mismos términos de lo expresado por la Secretaria - Tesorera señalada en el párrafo

anterior, por lo que al ser su exposición en los mismos términos y no aportar con criterios

y documentación adicional, no justif¡ca lo comentado.

La Tesorera en func¡ones desde el 14 de mayo de 2014 al 30 de junio de 2016, en

respuesta al oficio 030-DR1-DPGY-PEL-HER-20 16 de 13 de octubre de 2016 en ofic¡o

GADPREL-TES-WCT-2016-0673 OF de "18 de octubre de 2016, expuso sus puntos de

v¡sta en los mismos términos de lo expresado por la Secretaria - Tesorera señalada en

el párrafo anterior, por lo que al ser su exposición en los mismos términos y no aportar

con criterios y documentac¡ón adicional, no justiflca lo comentado.

Lo manifestado por los servidores en sus correspond¡entes períodos de gest¡ón y como

autoridades del GAD Panoquial, son responsables de dar cumpl¡m¡ento a sus

atribuciones contempladas en el COOTAD y a las disposic¡ones legales de realizar las

acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación, operación y

fortalec¡m¡ento de los componentes del control ¡ntemo de manera oportuna, sustentados

en la normativa legal y técnica vigente y que lo expresado son acc¡ones futuras y fuera

del alcance del examen, lo expresado por consigu¡ente no modifica lo descrito en el

comentario.

Conclusión

La falta de reglamento interno, para la adqu¡sic¡ón de bienes, suministros y prestación

de servicios de ínfima cuantía y políticas administrat¡vas, no permitió a la entidad

desarrollar actividades que le br¡nden seguridad y conf¡ab¡l¡dad de manera oportuna por

lo que los Presidentes, Vocales y las Secretarias - Tesoreras en sus períodos de gestión,

inobservaron la normativa citada en el comentario.

10



Recomendac¡ón

Al Presidente del GAD Parroqu¡al y Vocales

'l.Conformaránlacom¡siónconelTesorero,conlafinalidaddeelaborarun

reglamento interno para la adquisición de b¡enes o servicios que sean menores a

los valores establecidos como ínfima cuantía y que no se encuentren normal¡zados

de acuerdo con la página web del portal de compras públicas' el cual lo presentará

losVocalesdelGADParroquialparaSuaprobación,loqueperm¡tirádesarrollarsus

activ¡dades de una manera más ef¡caz.

Asistencia y permanencia del personal Administrativo

En lo que respecta a la adm¡nistración del Talento Humano se pudo verificar que no

existennormativasreglamentariasparaelcontroldelRecursoHumanoemit¡dosporlos

miembros del GAD Parroquial así como sistemas, proced¡mientos y mecanismos de

control del personal que permitan registrar la asistenc¡a y permanencia de sus

servidoras y servidores en el lugar de trabajo, el mismo que debe estar en función de

lasneces¡dadesynaturalezadelaentidad,laemisióndelasnormativasreglamentarias

citadas es de competencia de los Presidentes y vocales de la Junta Parroquial; y'

además los Presidentes debieron cautelar la presencia física del personal de su unidad,

durante la ¡ornada laboral y el cumplimiento de las funciones del puesto asignado' por

loquelosfuncionariosc¡tadosnoestablecieronprocedimientosymecanismos

apropiados, incumpliendo los artículos 67 letra a), 68 letra b), 70 letras d), del cooTAD;

25 de la Ley orgánica del servicio Público (LosEP) respecto a las jornadas de trabajo,

e inobservaron la NCI 407-09 Asistenc¡a y permanencia del personal, por lo que, la falta

de aplicación de proced¡mientos adm¡nistrativos de control no permitió a la entidad

desarrollar las actividades encomendadas respaldados en procedimientos que brinden

seguridad y confianza.

Además, los c¡tados servidores incumplieron los deberes y atribuciones previstos en al

arliculo 77 número 1 , letras a), b), d), e) y h), de la LOCGE.
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Con oficios 022,023,O24,025 y 026-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de oc{ubre de

2016, se comunicó los resultados provisionales al Presidente y Vocales que actuaron

en el período de I de enero de 2010 al 14 de mayo de 2014.

El Vocal que actuó en el período de 1 de enero de 2010 al 14 de mayo de 2014 y adual

Pres¡dente de la del GAD Parroquial El Laurel, en respuesta al of¡cio 023-DR1-DPGY-

PEL-HER-2o 16 de 1 3 de octubre de 20 t 6, con of¡c¡o GADPREL-PDTE-FMS-20'16-0677

OF de l7 de octubre de 2016, en la parte pertinente indicó:

" . . .En sesión ordinaria 37 celebrada el 1 5 de febrero del 2016 se ha trctado el tema
de horario de of¡c¡na del personal administrativo además ya se implementó una
pequeña bitácora tanto para personal administrat¡vo como para el ejecutivo y n¡vel
legislativo.- En sesión extraordinaria 16 de fecha 09 de septiembre del 201 5 se firmó
un documento donde el presidente, vicepresidente y vocales deberíamos realizar 2
horas de of¡c¡na y 3 en campo, como presidente sl estoy cumpliendo con lo
estiputado en ta RESoLtJCtÓN PARA FTJAR REMLJNERACTÓN DE PRESTDENTE,
VOCALES Y JORNADA DE TRABAJO SEGÚN EL ACUERDO DEL MINISTERIO
DE TRABAJO No. MDT-20110169...'.

La Vicepresidenta que actuó en el período de I de enero de 2010 al 14 de mayo de

2014 del GAD Panoquial El Laurel, en respuesta al oficio 025-DR1-DPGY-PEL-HER-

2016 de 13 de octubre de 2016, en comunicación de 20 de octubre de 2016, en la parte

pertinente indicó:

"...Sobre esfe fema como vocal no es mi competencia llevar el control de as¡stencia
y permanencia del personal administrativo, de ¡gual doy a conocer que como
m¡embro de la junta presento un informe de actividades que realice dentro y fuera
de la panoqu¡a.. .".

El Vocal que actuó en el período de 1 de enero de 2010 al 14 de mayo de 2014 en

comunicación de14 de octubre de 2016, dio respuesta al oficio 026-DR1-DPGY-PEL-

HER-2016 de 13 de octubre de 2016, indicando en la parte pertinente:

" . ..No hubo, no hay y considero, que no habrá antrol ni sisfernas, procedim¡entos
y mecan¡smos de control en la Administración de Talento Humano. Es un mal
público y generalizado con que se maneja la cosa pública con criterio político,
¡nopo¡tuno y de acuerdo a la persona de tumo..."

Con oficios 031, 032, 033, 034-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de oclubre de 20'16,

se comunicó resultados provisionales a los Vocales en funciones y que corresponde al

periodo de 14 de mayo de 2014 al 30 de junio de 2016.
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Elvocalenfunciones,conoficioGADPREL-coc.JcS.2o16-0675oFde19deoctubre

de 2016, en respuesta al oficio 031-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de

2016, en la parte Pertinente indicó:

'...Ettemadeasisfencladelpersonalselohatratadoe'SesiónExtraordinariaNo'
iai¡, ioi iecn, miércotes 9 dá septiembre de 2015 y ta sesión ordinaria No. 37, con

iáóiiti¿" febreros del 2016, án estas seslones se estabtecieron los horarios que

Jitiin iuÁpt¡ ns vocales y el personal administrativo. se hizo mención de controlar

;;;;;"dh a¿ f¡mas ¿e (si) cánit¡cadas por et dep.aftamento de secretaia, (src) /as

iurlá" se ha olv¡dado el áeguimiento áe su implementac¡ón' pero se tomará las

Áii¡a"i p",t¡nentes. Adeiás, he presentado mensualmente informes de las

actividades realizadas por m¡ comisión " '"'

Elvocalenfunc¡ones,encomunicaciónde19deoctubrede2016'enrespuestaalofic¡o

032-DR1-DPGY-PEL.HER.2o16 de 13 de octubre de 2016, en la parte pertinente indicó:

" . ..De acuerdo a tos proced¡mientos y mecanismos de.controt que permiten registrar

Ia as¡stenc¡a y p"^"r"iii"' ,oio íocat cumplo en informar que en resoluc.iÓn d.e

j";tr;; estaiteció que si iebería cumplir 2 días de oficina y 3 de campo.durante

la semana, to cual se veriá reflelado en un informe escr¡to mensualmente de las

iÑ¡iiiá; 
"orptidas 

diratnte el'mes. Esfo se ha cumplido a pañir de la resoluciÓn.

... Sin embargo, es necei¡sario informar que tas vecesque he estudg ?!j?^*'!u ,!o
ha existido algin documento a disposiciÓn que permita registrar m as'slenc'a " '

El vocal que actuó en el Per¡odo de 14 de mayo de 2014 al 30 de junio de 2016, en

comunicaciónde20deoctubrede2ol6,enrespuestaaloficio033.DRl.DPGY-PEL.

HER-2016 de 13 de octubre de 2016, en la parte pertinente indicó:

,,...sobreesteremacomovocalnoesmicompetenciallevarelcontroldeasistenc,a
y permanencia del personal administrativo, de igual doy a conocer .q.ue 

como
'miembro 

de la iunta presento un informe mensuat de ta activ¡dad que real¡zo dentro

y fiera oe u pánoqú¡a adiunto copias certificadas de los informes ' ""'

El vocal en func¡ones, en comun¡cación de 19 de octubre de 2016, en respuesta al oficio

034-DRl -DPGY-PEL-HER-2016 de 1 3 de octubre de 2016, en la parte pertinente indicó:

,.,.Referentealincumptimientodelasnormaslega/esestaó/ecldas...consideroque

se debe a la falta coni¡nua de CAPACITACIÓN de todos tos miembros, tanto de los

vocales como el personal adm¡nistrativo, en todas las áreas que Ud' se ha permitido

detattarm¡nuciosamenteenelinforme..,tnclusolaAsociacióndeJuntas
liioqu¡ates, no ha bindado ta asesoría tegat ni técnica que se requiere.para este

tipo dá nivel de gobierno descentratizado rural para su buena organización interna

y sobre todo enil maneio de /os fondos públicos. - Es necesario enfonces, desde
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m¡ punto de vista, que fodos /os vocales que perfenecemos a esta Junta Parroquial
Rural, debemos ir planteando y organizando, junto al personal admin¡strat¡vo, el
debido cumplimiento, y en el menor tiempo posible, de cada una de las cinco
observaciones que Ud. se ha permitido detallar en el informe, para que en los
posterior no caigamos en eÍores que nos pueden llevar a cometer la transgresión
u omisión de las normativas /egales, pero que, para inic¡ar esto, debemos,
previamente recibir una profunda CAPACTTACTÓN, que también desde mi punto de
vista, deberíamos recibi¡la, con Capacitación de la misma Contraloría General del
Estado. . .".

Lo manifestado por los servidores no modifica lo comentado ya que son responsables

de dar cumpl¡miento a sus atr¡buciones contempladas en el COOTAD y demás

d¡sposiciones legales para realizar las acciones y atender los requer¡mientos para el

diseño, implantación, operación y fortalecimiento de los componentes del control interno

de manera oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente y que lo

expresado son acciones futuras y fuera del alcance del examen.

Conclusión

La falta de sistemas, proced¡mientos y mecanismos de control del personal no perm¡ten

registrar la as¡stencia y permanenc¡a de sus servidoras y servidores en el lugar de

trabajo, el m¡smo que debe estar en función de las neces¡dades y naturaleza de la

entidad, dicho control debió estar a cargo del Presidente del GAD Panoquial Rural El

Laurel, quien debe cautelar la presencia física del personal, durante la jornada laboral y

el cumplimiento de las funciones del puesto as¡gnado, por lo que el Presidente y los

Vocales no establecieron procedimientos y mecanismos apropiados inobservando la

normativa c¡tada en el comenlario.

Recomendación

Al Presidente del GAD Parroquial

2. Elaborará un proyecto de Reglamento lnterno en el que consten proced¡mientos y

mecanismos de control del personal a fin de que sea puesto en considerac¡ón y

aprobación de los Vocales que conforman el Gobierno Autónomo Descentral¡zado

Parroquial Rural El Laurel y así tener un control de la permanencia y cumplimiento

del horario que están obligados los servidores del GAD Parroquial a cumplir.

f.+,,=,-e,z
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Capacitación y entrenamiento continuo

Los Presidentes del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Laurel del

período de 1 de enero de 20'10 al 14 de mayo de 2014 y del14 de mayo de 2014 al 30

de junio de 2016, no han promovido en forma constante y progresiva la capacitación'

entrenamiento y desarrollo profesional del personal administrat¡vo a f¡n de actualizar sus

conocim¡entos,obtenerunmayorrendimientoyelevarlacalidaddesutrabajo

determinando de manera técn¡ca y objetiva las necesidades de capacitación del

personal,lasqueestánrelacionadasdirectamenteconelpuesto'afindecontr¡buiral

mejoramientodelosconocimientosyhabilidadesdelasservidorasyservidores,así

como al desarrollo del GAD Parroquial, por lo que los funcionarios en referenc¡a

incumplieron lo establecido en los artículo 70 y 72 de la LOSEP y el CAP|TULO Vl de la

formaciónycapac¡tac¡ón;secciónPrimeradelaformaciónycapacitacióndelos

serv¡dorespúblicos;articulosl95delaformaciónycapacitac¡ónylg6delosobjetivos

de la capacitación y formación de su Reglamento; e' inobservaron la NCI 407-06

Capacitación y Entrenam¡ento continuo, por lo que el personal no se encuentra

actual¡zado en gestión del Sector Público'

AdemáS, los servidores citados ¡ncumplieron los deberes y atribuciones previstos en al

artículo 77 número 1, letras a), d), e) y h)' de la LOCGE'

Con oficios 022 y O23-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13

comunicó los resultados provisionales a los Presidentes

periodos de gestión.

de

en

octubre de 2016, se

sus corresPondientes

El Presidente del GAD Parroquial El Laurel en funciones, en respuesta al of¡cio 023-

DR1-DPGY.PEL-HER-2oI6del3deoctubrede20l6,conoficioGADPREL.PDTE-

FMS-2016-06TTOFdelTdeoctubrede20l6,enlapartepert¡nente¡nd¡có:

,,...ComopresidentedelGADPanoquiatElLaurelmeencuentroenconstante(s¡c)

capacitaciones como reuniones de trabaio reatizadas por CONAGOPARE . 
-.

eüeyeS esfas reunlones nos citan una o dos veces al mes con delegaciones del.

SRt, MAGAP, Banco del Estado y Contraloría General del Estado 'El
deptañamento de Tesorería también asisfe a reuniones cuando son convocados,

por lo general son mensuales estas reun¡ones...".

considerando que las y los d¡gnatar¡os, como máx¡mas autoridades del GAD Parroquial,

son responsables de su.ietarse a lo que determina la ley citada y las NCI además de dar

/o..*
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cumpl¡miento a las d¡sposiciones legales de realizat las acciones y atender los

requerimientos para el diseño, implantación, operación y fortalecimiento de los

componentes del control interno de manera oportuna, en tal virtud lo expresado por el

serv¡dor, no justifica lo comentado.

Conclusión

La falta de un plan de capacitación y de gestión por parte de la máxima autoridad en el

entrenamiento y desanollo profesional del personal adm¡n¡strativo que labora en la

institución en forma constante y progresiva, no perm¡te que dichos funcionarios estén

actualizados con sus conocimientos a f¡n de obtener un mayor rend¡miento y elevar la

calidad en sus actividades en beneficio de la institución, por lo que los Presidentes del

GAD Parroquial ¡nobservaron las leyes y normas c¡tadas en el comentario.

Recomendación

Al Presidente del GAD Parroquial

3. Elaborará un plan de capacitación anual a fin de que sea ejecutado y permita un

entrenamiento y desarrollo profesional en forma constante del personal

administrativo y financiero que laboran en la ent¡dad, con el propós¡to de actual¡zar

sus conocimientos y sean apl¡cados en las actividades que desarrollan y que van

en beneficio de la ent¡dad.

Normativa para el archivo de documentos

Para la conservación y mantenimiento de los archivos físicos y magnéticos de la

documentac¡ón de soporte, no existen polít¡cas y proced¡mientos intemos que

reglamenten la clasificación y conservación de los documentos de uso permanente y

evenluales, de acuerdo a las necesidades ¡nst¡tuc¡onales, lo que no perm¡te que la

informac¡ón sea íntegra, veraz y permita su local¡zac¡ón de forma ¡nmed¡ata para su

seguim¡ento y verificación, por lo que los Presidentes, Vocales y Secretarias - Tesoreras

del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Laurel, incumplieron los

artículos 67 letra a), 68 letra b), 70 letras d),0 y S), del COOTAD' 156 del Código

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas e inobservaron la NTCG 3.2.21

4-n._..
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Documentac¡ón,FormulariosyRegistrosContablesylaNCl405-04Documentaciónde

respaldo y su archivo, situación que se dio por cuanto no existe un reglamento con

políticas y reglamentos internos para la conservación de los reg¡stros financ¡eros junto

conlosdocumentosdeSustentocorrespondientes,enmediosd¡gitalesconfirma

electrónicaderesponsabilidad,ydeserdelcasolossoportesfísicos,porloqueno

manejan un archivo adecuado con la documentación debidamente ordenada y un

responsabledeSucustod¡agenerandoretrasosenlaentregadeinformaciónSolic¡tada'

Además, se determinó que los Pres¡dentes y Vocales del período examinado'

incumplieronlosdeberesyatribucionesprevistosenelartículo77número1,|etrasa)'

d), e) y h); y, las Secretar¡as - Tesoreras el número 3) letras a)' b)' c)' d) y g) de la

LOCGE.

Con oficio 022' o23,024,025 y 026.DR1-DPGY.PEL.HER.2o16 de 13 de octubre de

2016'secomunicólosresultadosprovis¡onalesalPresidenteyVocalesqueactuaron

en el período de 'l de enero de 2010 al 14 de mayo de2014'

ElVocalqueactuóenelperiododeldeenerode2010al14mayode2014yactual
Presidente de la del GAD Parroquial El Laurel, en respuesta al oficio 023-DR1-DPGY-

PEL-HER-2o16 de I 3 de octubre de 2016, con oficio GADPREL-PDTE-FMS-2016-0677

OF cle 17 de octubre de 2016, en la parte pertinente ¡nd¡có:

,' 
. . .se emitió un oficio a })NAGOPARE - GUAYAS so/lcltando ase soría con respeto

(sic)alanormat¡vaparaarchivodedocumentosyaqueningunaadm¡nistrac¡ónha'
coÁtado con lo antes mencionado, pero pronto to tendremos a disposición en el

GAD Panoquial y cumpliremos con lo estipulado..'"

La Vicepresidenta que actuó en el período de 1 de enero de 2010 al 14 de mayo de

2014, del GAD Parroquial El Laurel, como respuesta al oficio 025-DR1.DPGY.PEL-

HER-2016 de 13 de octubre de 20',16, en comunicación de 20 de octubre de 2016, en la

parte pertinente ind¡có:

"...Según el Art. 68 t¡teral a, mi competenc¡a era de analizar actas, de reuniones

ordiniias y extraordinarias, oflclos y aprobartas, pero nunca tuve acceso a las

mrsrnas, pórque la competencia exclusiva era del pres¡dente y secretaria - tesorera

en prese'ntamos estas normat¡vas para el anátisis de las mismas y aprobarlas " 
""

//t. -!.<- r,¿
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El Vocal que actuó en el período de 1 de enero de 2010 al 14 de mayo de 2014,

respuesta al oficio 026-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de 2016,

comunicación de 14 de octubre de 2016, en la parte pertinente indicó.

" .. .Todo el arch¡vo, registro contable, formulaios, documentación, etc, etc, son
deb¡damente responsaó/es el área de secretaría, tesorería, y superuigilada
celosamente por et Pres¡dente y Secretar¡o encargado de la custodia y buen uso de
todos /os óienes existente en la Junta Parroquial ..."

Con oficios 027,028,029, 030-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de 2016

se comunicó a las Secretar¡as - Tesoreras, en sus correspondientes períodos de

gest¡ón.

La Secretar¡a - Tesorera que actuó en el período de 1 de abr¡l de 2010 al 31 de diciembre

de 2O11 , como respuesta al oficio 027-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de '1 3 de octubre de

2016, con comunicac¡ón de 17 de octubre de 20"16, en la parte pertinente indicó:

"...E1 dia que empecé a laborar nunca recibí o encontré ofic¡na en buen estado o
algún archivador con algún documento en orden he podido just¡f¡car .. . lo
concerniente a mi gestión dentro del tiempo que laboré y asumo no hubo
inegularidades por lo tal, creo yo que eran desconocedores o por ignorancia o mala
fe, pero yo s¡ lo (sic) realice el acta de entrega de documentos a la persona que
ocupo mi lugar y al presidente, acta de entrega que fue realizada el 2 de marzo de
2012, debido que laboré por el espacio de 10 días adicionales al mes de enero para
poder entregar en debida forma ..."

La Secretaria - Tesorera que actuó en el período de 1 de noviembre de 2013 al 30 de

abril de 2014, en respuesta al oficio 028-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre

de 2016, en comunicación de 18 de octubre de 2016, en la parte pertinente indicó:

" ...Conociendo la impoftancia de mantener en orden los archivos, manif¡esto que
durante mi período se ha procurado tener el mayor orden posible de los documentos
que reposan en nuestra institución. - Todas las operaciones financieras están
respaldadas con la documentac¡ón de sopoñe que sustenta su propiedad, legalidad
y veracidad, esto permite la identificación de la transacción ejecutada y facilita su
ver¡ficac¡ón, comprobación y anál¡s¡s...".

La Secretaria - Tesorera que estuvo en funciones de 1 de enero de 2012al31de octubre

de 2013, como respuesta al ofic¡o 029-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de

2016 en comunicación de 18 de octubre de 2016, expuso sus puntos de vista en los

en

en
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mismostérm¡nosdeloexpresadoporlaSecretaria-Tesoreraseñaladaenelpárrafo

anterior.

La Tesorera en funciones desde el 14 de mayo de 2014 al 30 de junio de 2016, en

respuestaaloficio030-DR1-DPGY.PEL.HER-2o16de13deoctubrede2016'enoficio

GADPREL-TES-WCT-2016-0673 OF de 18 de octubre de 2016, expuso sus puntos de

vista en los mismos términos de lo expresado por la Secretaria - Tesorera señalada en

el párrafo anter¡or.

Lo manifestado por las servidoras y al ser sus exposiciones en los m¡smos términos y

no aportar con criterios y documentación adicional, no modifica el comentario de

auditor¡a.

Conoficioso31,o32,o33,o34.DR1-DPGY.PEL-HER-2016de13deoctubrede2016'

secomunicóresu|tadosprovisionalesalosVocalesenfuncionesyquecorrespondeal

periodo de 14 mayo de 2014 al 30 de junio de 2016'

Elvocalenfunciones,conoficioGADPREL.coc.JcS-2o16.o675oFde19deoctubre

de2ol6,enrespuestaaloficio031.DRl-DPGY-PEL-HER-2o.I6de13deoctubrede

2016, en la parte pert¡nente indicó:

"...EnSesónordinaiaN"S2confechalTdeoctubrede2016setratóacercade
ta falta de un reglamento interno y normativa de documentos' para lo cual se'ialiárá 

et apoyó iurídico de h }óNAGO?ARE GUAYAS, para ta elaboración..de

tos m¡smos y para proceder a la aprobac¡ón e imptementac¡ón de los mismos " '"'

El vocal en funciones, con comunicación de 19 de octubre de 2016' en respuesta al

oficio 032-DRl-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de 2016, en la parte pertinente

indicó:

"...Alrespectohemosten¡domuchosinconvenientesespecialmenteenlosinforme.s
ae Á geition anterior (2oog - 2014). Desde et instante que asumim.os.el puesto de

iácátós principales clel GAD Panoquial El Laurel hemos solicitado en varias

ocasione! ta áocumentación de ta gest¡ón anterior, ta misma que no ha oelmitilo
quelainformaciÓnno(sic)seaíntegra,uerazypermitasulocalización.Estoha
iraído una serie de inconvánientes pára et normal desanotlo de las actividades del

GAD...".

/t*'-.--

19



El vocal en funciones, en comunicación de 20 de octubre de 2016, en respuesta al oficio

033-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de '13 de octubre de 2016, en la parte pertinente indicó:

" .. . como Vicepresidente según el a¡f . 68 literal a, mi competencia es analizar actas,
de reun¡ones ordinaias y extraordinarias, of¡cios y apruebo las misma cuando estoy
de acuerdo, porque la competencia exclusiva es del presidente y secretaria en
presentarnos estas normativas para el análisis de las misma y aprobarlas...".

El vocal en funciones, en comunicación de 19 de octubre de 2016, en respuesta al oficio

034-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 13 de octubre de 2016, en la parte pertinente indicó:

' . ..Referente al incumplimiento de las normas legales estab/ecrdas . .. considero que
se debe a ta falta cont¡nua de CAPACITACTÓN de todos los miembros, tanto de los
vocales como el personal administrat¡vo, en todas las áreas que Ud. Se ha permitido
detallar minuciosamente en el informe . .. lncluso la Asociación de Juntas
Parroquiales, no ha brindado la asesoría legal ni técnica que se requ¡ere para este
tipo de nivel de gobiemo descentralizado rural para su buena organizaciÓn interna
y sobre todo en el manejo de los fondos públlcos. - Es necesar¡o entonces, desde
mi punto de vista, que fodos /os vocales que peñenecemos a esta Junta Panoqu¡al
Rural, debemos ir planteando y organizando, iunto al personal administrativo, el
debido cumptimiento, y en el menor tiempo posible, de cada una de las cinco
observaciones que Ud. Se ha permitido detallar en el informe, para que en los
posterior no caigamos en effores que nos pueden llevar a cometer Ia transgresiÓn
u omisión de las normativas legales, pero que, para iniciar esto, debemos,
previamente recibir una profunda CAPACITACIÓN, que también desde mi punto de
vista, deberíamos recibi¡|a, con Capacitación de la m¡sma Contraloría General del
Estado. . .".

Lo manifestado por los servidores no modifica lo comentado ya estos deben dar

cumplimiento a sus atribuciones contempladas en el COOTAD y demás dispos¡c¡ones

legales para real¡zar las acciones y atender los requerimientos para el d¡seño,

implantación, operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de

manera oportuna, sustentados en la normat¡va legal y técn¡ca v¡gente y que lo expresado

son acciones futuras y en algunos casos ratifican lo comentado por auditorÍa y sus

acciones a tomar serían fuera del alcance del examen.

Conclusión

La falta de elaboración e ¡mplementac¡ón de políticas y procedimientos internos para un

adecuado sistema de archivo y control de documentación, por parte del Presidente y

Vocales, así como su implementac¡ón por parte de las Secretar¡as - Tesoreras, ocasionó

que se dificulten las actividades de control, y que los servidores actuantes, no d¡spongan

de la información necesaria y oportuna, además de que no se perm¡ta precautelar la
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evidenc¡a documental que respalda la actividad institucional' por lo que los c¡tados

servidores, inobservan las disposiciones narradas en el comentario'

Recomendaciones

Al Presidente del GAD Parroqu¡al y Vocales

4.ElaborarányaprobaránunReglamentolnternodepol¡t¡casyprocedimientos
¡nternos que reglamenten la clasificación y conservación de los documentos de uso

permanenteyeventuales,deacuerdoalasnecesidadesinstitucionales,loqueno

permite que la información sea íntegra, veraz y permita su localización de forma

inmediata para su seguim¡ento y verificación

5. Dispondrán a la Tesorera la implementación de un sistema de archivo en orden

cronológico y numérico y el control de documentos generado de las actividades del

GAP, que permita un seguimiento y verificación, antes' durante o después de los

hechos y actos administrativos, financ¡eros y operativos'

Adquisición de terreno para mercado

Acta de Sesión Ordinaria para la aprobación de compra de terreno

con Acta de sesión ordinaria 043 realizada por el Gobierno Autónomo Descentralizado

ParroquialRuralElLaurelde25deenerode20ll,resuelvenlosiguiente:

"...ACTADESESIO/V:043.-LatGAR:ParroquiaEtLaurel-CantÓnDaule'
ProvinciadetGuavas.-FECHA:Martes25deenerodel2011''HORA:
11hoo.- CARÁCÍÉR: Ordinario.- AS,SfErrJfES: Sr. ... Presidente), Dra "'
(iicepresidenta), Lcdo. .'. (Vocal), Sr. ... (vocat), "' (secretaria - Tesor?rl'
'Ab..'..ydemás'moradores'sereúnenenlaSataSanfaRosaconelpropÓsito

de tatár el siguiente orden det día:.- 1.-tnforme del presidente-- 2.-Estudiar
la viabitidad 

-de 
ingresar al patrimon¡o de la Junta Parroquial los terrenos

de:.- a) La sede 
-de la Junila Parroquiat ' ñercado'- b) La cancha;'' 3''

Varios.'- Una vez constitu¡do el quorum damos ¡nicio a /a seslón # 43 "' '-
ESTUDIAR LA VIABILIDAD DE INGRESAR AL PATRIMONIO DE LA

JUNTA PARROQUTAL DE LOS IERRETVOS DE: A) LA SEDE DE LA

JUNTA PARROQUTAL - MERCADO.- ... Toma la palabra el abogado y
preguntaalgoquenotengoclaroeslodelaasociacióndecomerc¡antes.'Ooñ ... te lndica que ellos tienen un terreno que estamos d¡spuesfos a

venderlo para pagar una parte del vator det otro terreno porque no es e/

tugar aprópiado fara hacer un mercado.- El abogado acota lo sigu¡ente lo

/,/"."-,- ^-
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que hace la junta debe ser transparente si se puede entrar a una discusión
con el precio se pide cert¡f¡cado de varios requisitos, se hace el conven¡o
con la asociación pero la propiedad pasa a la iunta parroquial.- El Lcdo. ...
dice que en dos ocaslones anteriores el propuso eso al presidente y él diio
que no se podía.- El abogado responde que él no ha estado y de pronto en
esa ocasión el presidente no sab¡a que se podía hacer ese t¡po de
convenios. En conclusión, la junta se hace dueña de la propiedad y la
asociación colabora con $30.000 más o menos y hacen la gestión con el
munic¡p¡o y la prefectura para que permitan a /os señores comerciantes
explotar su actividad. - Pregunta del teniente político: ¿si yo necesito un
local tiene costo? Y el abogado aclara que la junta parroqu¡al diga cÓmo se
administre y que la asociación sea qu¡en se encargue de la limp¡eza del
lugar. Y el señor ... acota que la finalidad es solucionar los inconvenientes
de la calle principal. - El Ab. ... dlce se debe incluir a /as dos instituciones
Junta Parroquial y Asociación de Comerciantes y a su vez Conseio
Provincial y Municipio. Se debe sacar /os siguienfes documentos: 1.- Caña
de pago. 2.- Avalúo del terreno. 3.- Certificado de no ser deudor. 4.' Copia
de escrituras de posesión de herederos. 5.-Certificado del registrador de la
prop¡edad. - El señor ... hace un ejemplo que si el terreno cueste $10.000 y
el señor quiere $50.000 s¡endo el avalúo que cueste $10.000 ¿Quién
establece ese avalúo comercial? Son /as partes y teniendo referencia.'
Después de todas las inquietudes /os vocales dela (sic) Junta Parroquial
estuvieron de acuerdo en la compra del terreno de los hermanos ..., e,
conjunto con la asociac¡ón de comerciantes de la parroquia, para de esta
manera poder adquirir el terreno, y la Junta pueda gestionar la construcciÓn
del mercado...Termina /a seslón a las 13h30.- Sr. ....- PRESIDENTE.'
JUNTA PARROQUIAL.- EL LAUREL.- Dra. . ..- VTCEPRESTDENTA.- JUNTA
PARROQUIAL.. EL LAUREL.. ....- VOCAL.- JUNTA PARROQUIAL.- EL
LAUREL.- Lcdo. .- VOCAL.- JUNTA PARROQUIAL.- EL LAUREL.- Sr. ....-
VOCAL.- JUNTA PARROQUIAL.- EL LAUREL (NO FIRMÓ EL ACTA DE
SESIÓN, SE AUSENTÓ).- INg .- SECRETARIA - TESORERA.. JUNTA
PARROQU I AL.. EL LAUREL. ".

Transferencia para el pago de la compra del terreno.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Laurel el 18 de abril de 2011'

realizó la transferencia 4984342 por 50 000,00 USD a la cuenta 3600186 del Banco del

Austro a nombre de la señora ... con cédula de ciudadanía 0907491781, s¡n que a esa

fecha exista las escrituras públicas de la compra del terreno las que fueron suscritas el

30 de diciembre de 2011, ocho meses poster¡ores al pago; y, la firma del conven¡o fue

protocolizada el 3 de agosto de 2012, un año cuatro meses posteriores a la transacción,

existiendo irregularidades presuntamente cometidas por los ex miembros de la Junta

Parroquial Rural El Laurel, cantón Daule; así como de la lngeniera .. . quien se

desempeñó como Secretaria - Tesorera de dicha GAD Parroquial, por lo expuesto los

indicados miembros del GAD Parroquial Rural El Laurel, acordaron efectuar la

adquisición del inmueble conjuntamente con la Asoc¡ación de Comerc¡antes Minor¡stas

y'L.-..,-
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"Siete de Enero", ubicado en la calle pública y retiros del Malecón' estero El Cañal,

parroquia El Laurel, cantón Daule, provincia del Guayas a los señores , ' y 
'

quienes en respuesta a nuestro requerimiento en ofic¡o 10, 11, y 12-DR1-DPGY-PEL-

HER-2016 de 20 de septiembre de 2016, en comunicación de 10 de octubre de 2016,

informaron que recibieron los valofes transados en la venta por 80 000,00 usD, los que

fueron recibidos a través de la transferencia por parte del GAD Panoquial, dos cheques

certificados del Banco del Pacífico Nos. 0004629 por 12 000,00 USD,0004635 por

5 OOO,OO USD y la diferencia en efectivo; según los antecedentes la compra se realizó

en forma directa, la transferencia por parte del GAD Parroquial El Laurel la ejecutaron

s¡n que ex¡sta a esa fecha la evidencia en documentac¡ón de soporte que obligue a dicho

pago, por lo que se habría incumplido lo preceptuado en los artículos 278 y 447 inciso

tercero del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización

cooTAD y que el Gobierno Autónomo Descentralizado está obligado a observar y

cumplir los principios, disposiciones, previstos en el Titulo Vlll Disposiciones comunes

y Especiales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, cap¡tulo Vlll Régimen

Patrimonial, Sección Vll Expropiaciones, artículos 446 al 459, IBEDEM; que para esto

se debió proceder a la expropiación del bien inmueble previa sol¡citud documentada del

GAD Parroquial El Laurel de la declaratoria de utilidad pública al Alcalde de Daule.

convenio lnter¡nst¡tuc¡onal éntre la Junta Parroquial Rural El Laurel y la

Asociación de comerciantes Minorista "s¡ete de Enero" de la Parroquia El Laurel.

Para la adquisición del terreno que fue aprobado por los miembros del Gobierno

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de El Laurel del Cantón Daule, se

protocolizó un convenio lnter¡nst¡tucional ante el Notario segundo del cantón Daule

entre la Junta Parroquial Rural El Laurel y la Asociación de Comerc¡antes M¡norista

"Siete de Enero" de la Parroqu¡a El Laurel en el que se señala lo s¡guiente.

"... CONVENIO INÍERINSTITUCIONAL ENTRE LA JUNTA PARROQUIAL
RURAL EL LAUREL Y LA ASOCIACIÓX OE CONCNC'A'VIES M'ÍVOR'STAS
"SIETE DE ENERO" DE LA PARROQUIA RURAL EL LAUREL.- ... SEGUNDA:
OBJETO.- Con los anteceden¿es expues¿os la Junta Parroquial Rural de El Laurel
y ta Asociación de Comerciantes Mrnorlsfas " 7 de Enero ", convienen en celebrar
el presente convenio para adquirir o comprar un terreno para el funcionamiento del
futuro mercado de comerciantes mirorisfas, para lo cual se comprometen a
colaborar en las siguientes cantidades de dinero para conseguir el obietivo
presente: Por un lado la AsociaciÓn de comerciantes rnrnorstas contr¡buye con

TRETNTA MIL DOLARES AMERICANOS y la Junta Panoquial Rural El Laurel con
CTNCUENTA MtL DOLARES AMERICANOS, respectivamente, con esto quedan

/'--,-,'='
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habilitados para adquiir el terreno de los Señores. ... , ... y ... , el solar No.31-03&
0-05-0-0, . . . .- TERCERA: COMPROMISO DE LA JUNTA PARROQUIAL.- RURAL
EL LAUREL.-Coordinar con la Asoc¡ac¡ón de comerc¡antes minor¡stas "7 de Enero"
/os aspecfos administrat¡vos, operativos y logísticos relativos a este convenio.-
Cumplir con las obligaciones y compromisos asumidos en el marco de este
convenio, en especial los relativos a la financiación de los CINCUENTA MIL
DOTARES AMERICANOS para la adquisición del teneno donde funcionará el
mercado de comerc¡antes rn¡horstas "7 de Enero".- Firmar coniuntamente, con la
Asociación de comerciantes m¡noristas "7 de Enero" las escrituras de compraventa
del respect¡vo so/ar No 31- 038-0-05-0-0, con las medidas y linderos antes
señalados.- CUARTA: COMPROMISO DE LA ASOCIACION DE
COMERCIANTES M"VOR'SIAS "7 DE ENERO" DE LA PARROQUIA EL
LAUREL.- Coordinar con la Junta Panoquial de El Laurel /os aspeclos
administrativos, operativos y logisticos relativos a este conven¡o.- Cumplir con las
obl¡gaciones y compromisos asumidos en el marco de este convenio, en especial
los relativos a la paftic¡pac¡ón con TREINTA MIL DOLARES AMERICANOS para la
compra venta del teÍeno, con No. 31-03*0- 0U0-0 de /os Señores Herederos del
señor .. . y con medidas y linderos señalados en la cláusula n(lmero dos.- . . . SE)(TA.'
DURACION DEL CONVEN,O.- El presente convenio tendrá vigencia indefinida, por
la función que este va a tener en el cumplim¡ento de sus f¡nes eminentemente
sociales y de servicio a la comunidad tratando siempre de meiorar la atención a los
usuarios de la panoquia Rural El Laurel . ..".

Escritura Pública de compraventa del terreno

Con oficio 007-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 12 de septiembre de 2016, se solicitó

al Notario Segundo del Cantón Daule, copia certificada de la Escritura Pública de

Compraventa de un terreno celebrado entre los hermanos ... como vendedores y los

Presidentes del Gob¡erno Autónomo de Descentralizado Parroquial Rural El Laurel y

de la Asociación de Comerciantes M¡nor¡stas Siete de Enero de esta parroqu¡a como

compradores, en la que se legalizó la compra del terreno mencionado.

La cop¡a o test¡monio de la escritura pública proporcionada por el Notario Segundo del

Cantón Daule suscrita el 30 de diciembre de 2011, se realizó sobre la base del Acta

de Sesión 043 del Gobierno Autónomo Descentralizado Panoquial Rural El Laurel de

25 de enero de 201 1, en la que se aprueba la compra del bien inmueble y del Convenio

lnter¡nstituc¡onal protocolizada el 3 de agosto de 2012, entre el GAD Parroquial Rural

El Laurel y la Asociación de Comerciantes M¡noristas "Siete de Enero", para la

adquisición del teneno.

./*'.'---'^'
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Denuncia sobre la compra del terreno

Un grupo de ciudadanos de la Parroquia Rural El Laurel' presentó una denunc¡a ante

el Consejo de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana y Control Social' la que según consta el sello

de recepción, fue ¡ngresada el 6 de mayo de 2014,en la que se manifiesta lo siguiente:

"... FUNDAMENTOS DE HECHO - aue-91m-otivo de nuestra concunencta' es

pa,r-denunctar, wresunta TRREGULARTDAD cometida, en la coMPRA de un
'lirreno efectuado por parte de ta Junta Parroquial Rug!fl Laurel presidida-p-or';;;;; 

:.. i;, ,i ,aior de ocHENrA MtL DaLARES DE Los EsrADos
-u-ñllos oe NC,RTE (sic) AMERIGA en coniunto con ta Asociación de
-CiÁ"i¡*i"" 

¡rt¡norisias i'siete de Eneto", a !ós herederos "' y para lo cual

át e¡o-gt LAUREL desembolsó, de los fondoq que-le son asignados por

laie aA Eshdo, la suma de dinero de CTNCIJENTA MIL DOLARES U'S'A

;i;;t* iue la citada Asociación desembotsó treinta m¡l dólares' compra
'á'iá"iáÁitlzÁ a Escritura púbiica cetebrada ante et señor Notario segundo det

[iriin b"ud, Ab. ... con fecha 30 de diciembre de 2011'- Previamente' dicha

;;;;;;l;;;;r"i'bada mediante sesión ordinaria ttevada a cabo et 25 de enero de

iii,;¡;"'11h00 por los miembros de la Junta Panoquial de El .Laurel 
que

Ziitii"rri 
"o,ro 

soi: et Señor ... en catidad de Presidente' y los vocales' Dra 
. '

Lcdo. ..., Sr. ..., tat como consta en ACTA DE SES/ON No' 043 debidamente

iiÁÁi,¿r,'y qr" ,e lo hizo, presuntamente para ahí, constru¡r un MERCADO' pero
'áiiá,-iáítá-a 

presente fecha no se lo hace, por cuanto según tenemos

láioc¡m¡ento, nó existe proyecto atguno presentado ante la ent¡dad competente '
E, ;¡Á,¡. zAi de ta Constitúción poíiti", y 

"n 
el Código Orgánico de Organización

l"¡¡¡¡e¡i¿¡ Á,utotnomía y Desientralizacién COOTAÓ, desde el Añ' 64 al A¡1 68'

"á ""t 
ár""" claramente cuáIes son las competencias' funciones y

áiribuciones det Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, por

ti qu", ", ninguno de esos añícutos, señala que las Juntas Panoquiales t¡enen

competenc¡a para comprar bienes inmuebles (tenenos)'' FUNQAMFNTQ§ Di
;¿;íEdió , .'_ son fundamentos de derecho:.- a).- Et Ar1. 267 de la constitución

-potíüuJ,ií"rbs 

64, 65, 66, 67, 68, 446 y 447 del cÓdigo orgánico de

oig'r;)r"lin ien¡tor¡al, Autonomía v DescentratizaciÓn (.CooTAD) - b) - Que.la

irái"it" denuncia la presentamos'y fundamentamos de conformidad con los
'ri,iiri,tot 208, numerai 4 de ta con;t¡tuciÓn de la Repúbt¡ca, ¡'t-1!!:^!1.L'-y
óriirii" i"i'coiseio de par.ticipación ciudadana controt sociat.- qRETEIVSI9A/:

Po-r lo anter¡ormenle expuesto solicitamos a ud señor Presidente' que a trgYé-s

deestaent¡dad,seprocedaaINVESTIGAR,lapresuntaIRREGULARIDAD'
iá*át¡á" por los integranfes de /a Junta parroquial Et Laurel, presidida por el

Señor ...,'por la compla de un teneno, cuyo fin no ha sido iustificado ' '"

Informe de investigación del consejo de Participación ciudadana y control

Social

El consejo de Participac¡ón ciudadana y control social, el 27 de noviembre de 2014'

emite et informe a través de la SECRETARÍA TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y



LUCHA CONTM LA CORRUPCIÓN, SUBCOORDINACIÓN NACIONAL DE

INVESTIGACIÓN, en el que se establece lo s¡guiente:

"... 5. CONCLUSTOiTES.- Basados en las diligencias pract¡cadas, del análisis
fáctico y jurídico de los hechos investigados, se puede concluir la ex¡stenc¡a de
irregularidades presuntamente cometidas por los ex miembros de la Junta
Parroquial Rural de El Laurel, cantón Daule, entonces conformado por la Doctora
..., el L¡cenc¡ado ..., /os señores ... y . .., como un órgano colegiado; así como de
la lngeniera ... quien se desempeñó como secretar¡a - tesorera de d¡cha Junta,
por las s¡gu¡entes consideraciones:.- 5.1. Los indicados ex miembros de la Junta
parroquial de El Laurel, conforme el acta de sesrón Nro. 043 de 25 de enero de
2011 , acordaron efectuar de manera d¡recta la adqu¡sición del inmueble ubicado
en la calle pública y ret¡ros del Malecón, estero El Cañal, panoquia El Laurel,
cantón Daule, provincia del Guayas a /os señores ..., ...y ..., coniuntamente con
la Asociación de Comerciantes M,noristas "7 de Enero". Con lo actuado, los
mencionados ex miembros de la Junta parroquial, habrían incumplido lo
preceptuado en: .- 5.1.1. Los añículos 278 y 447 ¡nciso tercero del COOTAD, el
primero se refiere a la obl¡gatoriedad que tienen los gobiemos autónomos
descentralizados de obseNar las disposiciones, pincipios, henamientas e
instrumentos prevr§fos en /a LOSNCP para la adquisición de bienes; y, el segundo,
relativo a que, para el efecto, procede la expropiación de bienes inmuebles previa

soticitud documentada del GAD parroquial de la declaratoia de ut¡lidad públ¡ca al
alcalde o alcaldesa del respectivo cantón, con lo cual estos pasarán a ser de
propiedad del GAD panoquial.- 5.1.2. El artículo 58 de la LOSNCP cuya norma
dispone que una vez que la máxima autoridad de la instituc¡ón públ¡ca haya
resuelto adquiir un determinado bien ¡nmueble necesaio para la satisfacc¡Ón de
las neces¡dades públicas, procederá a la declaratoria de utilidad pÚbl¡ca, cuyo
precio convenido a pagarse no deberá exceder el diez (10%) por ciento del avalúo
realizado por la Dirección de Avalúos y Catastros de la Municipalidad en que se
encuentren dichos bienes, basándose en los precios comerciales actualizados de
la zona.- 5.1.3. El a¡íículo 329 l¡terales a) y e) del COOTAD, para el caso puntual
del señor . . ., vocal de la junta panoquial rural de H Laurel, quien posee parentesco
comprendido en segundo grado de consanguinidad en línea colateral con el señor
. . ., quien como presidente de la Directiva de la Asociación de Comerciantes
Minoistas '7 de Enero", suscribiÓ el convenio y contrato de compraventa
conjuntamente con la indicada junta panoquial; noma que establece la prohibición
a los vocales de junta parroqu¡al rural por incompatibilidad e inhab¡lidad' entre las
que se encuentran la de gestionar en su propio interés, de terceros, o de personas
inctuidas hasta el cuafto grado de consangu¡n¡dad y segundo de af¡nidad, ante los

organisnos e in§itucbnes del Estado y la de gestionar la realización de contratos
con el sector púbtico a favor de terceros; gestión por pade del citado señor .. ., que

se encuentra establecida en el Acta de sesón Nro. 043 de 25 de enero de 2011,

cuando en /a sesión inteu¡ene sugiriendo no construir "elefantes blancos" e

informando que los hermanos ... habian puesto a la venta el teneno cuya compra
es materia del presente análisis investigativo, para po§eiotmente formar pafte del
acuerdo en la compra del terreno de los indicados patticulares en coniunto con la
antes referida asociac¡ón de comerc¡antes pres¡dida por su hermano.- 5.2. La ex
secretaria - tesorera de la iunta panoquial rural de El Laurel, antes indicada, en
ejerc¡c¡o de sus funciones, no habría obseNado lo preceptuado en las sigu¡entes
normas: .- 5.2.1. El añículo 345 del COOTAD, puesto que no existe constancia de
que efectuó observación alguna a la orden de pago para la adquisiciÓn del
inmuebte que te fuera dispuesta por el presidente de la citada iunta panoquial.-

/--''*'"



5.2.2. Et añícuto 41 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado' ya

ái" Ái nátir¡á obietado por'"t"r-itr, las órdenes de su superior' expresando las

iiioná" lara tal'obieción, por tanto no hubo insistencia por escrito d9 dicng

iiiáii,' i* b hábr¡a eximido a ta indicada servidora púbtica' de toda

,átrpoii""oil¡¿ua. - 5.3. Ante et requeimiento de información de este conseTb, /os

ii'm¡emtros Ae h Junta Parroquial Rural de El Laurel, y la ex secretaria - tesorera'

Á,o nái justificado legalmenie su actuación respecto de la adquisición a

iá,t¡"ii"iii i"t citadi bien inmuebte, cuya compra es materia del presente
-aÁi¿iii¡i 

¡ru"st¡gativo, y tampoco han demostrado documentadamente haberse

ipi"iio a dich"a adquísición; por el contrario, para el cas.o puntual del señor ...;,

{"ti 
-ná 

iÁtrr¿¡Ao'iustificar'su actuación en ta adqu¡s¡ción del antes referido

liiuetÉ, fundameniándose en el aftícuto 17 de ta Ley de Regulación Econ.ómica

y éáÁtriioa Ausrc Públ¡co de 1983, lo propio ocurr? e.n el caso de la lngeniera '

ouien fundamenta su accrcnar en et aiículo 35 de la Ley de Juntas Parroquiales,

;"-on;uiti áioas /eyes fueron derogadas por et propio código orgánico de

Or;;;¡*"ió, i¿rritoriát, Autonomía y óescentratización-publicado en el Registro

ó,¡-ari-éiit"r"nto Nro. 303 de 1b de octubre del 2010, y no apl¡cables al

ÁoÁento'¿e ta cetebración (s¡c) sesiÓn de laiunta en ta que pañiciparon y y !2ry9
ia-iec¡s¡on de adquhh el inmuebte indicado, efectuada el 25 de enero de 2011,

ioiio*" consta én el Acta de sesión de iunta Nro. 043 de la m¡sma fecha. Para

ái iisa ¿et Licenciado ..., hasta la fecha de emisión y aprobación del presente

lrráiÁá, Áo ha contestado et petitorio de este Conseio.- 5'4' En viñud de lo

s,eñaháo en los numerales subordinados precedentes, al haberse adquirido por

iái" Ji Á Lrrta panoquiat Rural de Et Laurel et inmuebte cuya adquisición es.
-iuiá* 

¿ét presente an'álisis investigativo en la suma de l-1sD80.000,00 (con el

aoo¡ie de ÜSOSO.OOO,OO de la Asociación de Comerciante,s Mrnonstas '§iete de

{;;;;'p";;; ¡;rer un avatúo comerciat de USD38'269,50, es dec¡r' excediendo

;i;;r;", aiet diez (10/o) establecido en la norma aplicable' éstos habrían

lr"uo¡ío 
"n 

la conduóta tipificada en el añícuto 257-C del Código Penal, cuerpo

tegal vigente al momento de haberse cometido /os ñechos denunciados, esto es,

iil "¡iri, 
/os vocales de ta iunta personas etegidas.por votación popular y la

láiretar* - tesorera servidori pública habrían favorecido a personas naturales o
jirídicas para gue, en contra de expresas disposiciones legales o reglamentarias
'y aprovácnanáose de la representaciÓn poputar o del .cargo que ejerce han
'concedido 

contratos o permitido ta realización de negocios con el Estado o con

cuatquier otro organismo del sector público, entre los que se encuentran los GAD.'

5.5. La antes iñdicada norma del adículo 257-C del código Penal vigente al

momento de efectuarse la adquisiciÓn mater¡a de la presente investigación, en

vitfud de ta suscripciÓn tanto del conven¡o como de la compraventa, y por la

comunicabilidad en delitos como en el de pecutado que prevé la constitución de

la República', el pa¡il¡cular señor . . ., se contraría (sic) inmerso en las

irregullaridades determinadas en el presente análisis investigativo, cuya

vinóulación podría radicar en haber suscnto, en su calidad de presidente de la
Asociación de Comerciantes Mrnonsfas "7 de Enero", tanto el convenio

interinstitucional como el contrato de compra venta protocolizados el 03 de agosto

de 2012 y el 30 de diciembre de 2011, respectivamente, con la Junta Parroquial

Rurat de El Laurel representada legalmente en aquel entonces, por el señor " '-
5.6. En ta ses¡ón ord¡nar¡a de Junta Parroquial de 25 de enero de 2011 , aparece
que el Abogado... asesoró a taiunta parroquial de El Laurel en el sentido de que

l'a propiedid det bien ¡nmuebte a adquirirse pase a la iunta parroqulal, pese a la

cojlaboración de USD3O.O00,00 que etectuaría la Asociación de Comerciantes

minoristas, argumento que no parece representar que ésta consolide algún tipo

de propiedadiompañ¡da sobre el inmuebte con dicha iunta.'5.7- EI contrato de
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compraventa del inmueble mater¡a del presente análisis investigativo, no fue
celebrado de acuerdo a los procedimientos señalados por el ordenamiento jurídico
vigente, esto es, la LOSNCP y el COOTAD, conten¡endo un objeto y causa ¡lícitos
que contravienen al Derecho Público, por tanto, estaría viciado de nulidad ... '.

Resolución de aprobación del informe de investigación

Con resolución 010-027-R-CPCCS-201 5 del Consejo de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana y

Control Social, acoge las recomendaciones y conclusiones expuestas en el informe de

invest¡gación CPCCS I 10-2014, em¡t¡do por la Subcoordinación Nacional de

lnvestigación de esta ent¡dad el 27 de noviembre de 2014, de conformidad con lo

previsto en el artículo 20 del Reglamento para el Trámite de Denuncias y Pedidos.

En el anál¡s¡s de la denunc¡a presentada ante el Consejo de Part¡cipación Ciudadana y

Control Social el6 de mayo de 2014, de presuntas inegularidades en la compra delteneno, por

parte de Gobiemo Autónomo Descenfalizado Panoquial El Laurel conjuntamente con la

Asociación de Comerciantes Minoristas "T de Enero", bien inmueble ubicado en la calle

públ¡ca y retiros del Malecón, estero El Cañal, parroquia El Laurel, cantón Daule,

provincia del Guayas, dicha adquisición ft.rc aprobada por los miembros de la Junta

Parroquial en sesión ordinaria que corlsta en Ada 43 de 25 de enero & 2011,la misma fue

elevada a escritura pública ante el Notario Segundo del Cantón Daule; dicha adqu¡sic¡ón

se realizó para construir un mercado, estructura que hasta el 30 de junio de 2016 no se

ha realizado; por lo que se puede ratificar las presuntas irregularidades denunciadas y

presuntamente cometidas por los miembros de la Junta Parroqu¡al Rural de El Laurel

que actuaron en período de 01 de enero de 2010a14 de mayo de 2014 y la Secretaria

- Tesorera que estuvo en funciones de 0 l de abril de 2010 al 31 de dic¡embre de 2011 .

Los mencionados miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural

El Laurel que actuaron en el período de 01 de enero de 2010 y 14 de mayo de 2014,

habrían incumplido lo preceptuado en los artículos 278 y 447 ¡nciso tercero del Cód¡go

Orgánico de Organización Tenitorial Autonomía y Descentralización COOTAD, por lo

que previa a la adquisición tenían la obligación como Gob¡erno Autónomo

Descentralizado de observar los pr¡ncipios, d¡spos¡c¡ones previstos en el Titulo Vlll

Disposiciones Comunes y Especiales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados,

Capitulo Vlll Rég¡men Patrimonial, Sección Vll Expropiaciones, articulos 446 al 459,

IBIDEM; que para esto se debió proceder a la expropiac¡ón del bien ¡nmueble prev¡a

solicitud documentada del GAD Parroquial El Laurel de la declaratoria de utilidad pública

///.-.--,,,, -
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al Alcalde de Daule, con lo cual estos hubieran pasado a ser de propiedad del GAD

Parroqu¡alconelprecioestablecidoenlanormalegalcitadaydelavalúorealizadopor

laDireccióndeAvalúosyCatastrosdelaMunicipalidaddeDauleSegúnconstaenel

Certif¡cado emitido por éste, el mismo que es de 38 269'50 y no el valor negociado y

pagado de 80 OO0,OO USD, inobservando la norma legal c¡tada'

El Vocal que cumplió funciones desde de 1 de enero de 2010 y 14 mayo de 2014 y

actual Presidente de la Junta Panoquial Rural El Laurel, t¡ene parentesco comprendido

ensegundogradodeconsanguinidadenlíneacolateralconelPres¡dentedela

Asociación de Comerciantes Minoristas "S¡ete de Enero" el mismo que suscr¡b¡ó el

convenioycontratodecompraventaconjuntamenteconlaindicadaJuntaParroqu¡al

como se puede observar en la copia certificada de la Tarjeta indice proporcionada por

el Registro Civil proporcionada por la Delegada de Arch¡vo de Registro Civil y

Cedulación según ofic¡o 2016-15176-09-DYA-DPG, de 17 de octubre de 2016;

inobservando articulo 329 letras a) y e) del COOTAD' norma que establece la

prohibiciónalosVocalesdeJuntaParroquialRuralporincompatibilidadeinhabilidad'

entre las que se encuentran la de gestionar en su propio interés' de terceros' o de

personas incluidas hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad' ante

losorgan¡Smoseinstituc¡onesdelEstadoyladegest¡onarlarealizacióndecontratos

conelsectorpúblicoafavordeterceros;gestiónrealizadaporpartedelcitadoVocal'

acto que se evidencia en el Acta de sesión 043 de 25 de enero de 201 1'

En relación a la secretar¡a - Tesorera del Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural que cumplió esas funciones de 01 de abril de 2010 al 31 de diciembre

de 2011 en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Laurel, recibió la

orden de Pago según memorando 017-JPEL de 13 de abr¡l de 2011 y efectuó el pago

a través de transferencia en la misma fecha, sin que exista la debida evidencia en

documentación de soporte que obligue a dicho pago ya que la escritura públ¡ca fue

firmada el 30 de diciembre de 2011, esto es ocho meses posteriores al pago y no existe

constancia de que realizó observación alguna a la orden de pago para la adquisición del

inmueble que le fuera dispuesta pof el Pres¡dente de la citada Junta Parroquial.

El contrato de compraventa del ¡nmueble materia del presente análisis, no fue celebrado

de acuerdo a los procedim¡entos señalados por el ordenam¡ento jurídico vigente, ya que

la adquisición se la realizo en asociación del Gob¡erno Autónomo Descentralizado

.,/,-.-,._-.-
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Parroquial Rural El Laurel y la Asoc¡ación de Comerciantes Minoristas 'Siete de Enero"

de El Laurel, asociación que podría conllevar a una nulidad del contrato y por tanto un

perjuicio a los recursos públicos de la citada entidad por 50 000,00 USD valor del aporte

del GAD Panoqu¡al para la compra del terreno.

De conform¡dad con el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador se

determinó que los serv¡dores incumplieron los deberes y atr¡buc¡ones prev¡stos en al

artículo 77 número 'l , letras d), y h); 3) letra a), b), c), S) y j) de la LOCGE.

Con oficio 005 y 006-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 12 de septiembre de 20'16, se

solicitó al Presidente en funciones y al Presidente del Gobierno Autónomo

Descentralizado Panoquial Rural El Laurel del período de 01 de enero de 2010 al 14

de mayo de 2014, la documentación relacionada y que formó parte de la compra del

terreno, efectuada por el GAD Parroquial y la Asociación de Comerciantes Minorista

"Siete de Enero".

El Presidente del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural El Laurel en

funciones, con oficio GADPREL-PDTE-FMS-2016-0647-OF de l5 de septiembre de

20"16, proporcionó la documentac¡ón sol¡citada, la que en su parte pertinente se

evidencia la transacc¡ón financiera para la compra del teneno en cuestión, como son:

El Plan Anual de Contratación, Presupuesto, Estado de Ejecución Presupuestar¡a,

Balance de Comprobación, Estados Financieros, Cédula Presupuestaria de Gastos,

Estados de Cuenta del Banco Central del Ecuador, Comprobantes de transferencia,

oficios GADPREL-PDTE-FMS-2014-0063 OF de 15 de agosto de 2014, oficio

GADPREL-PDTE-FMS-2014-0163 OF de 30 de octubre de 2014, GADPREL-PDTE-

FMS-2015-0343 OF de 16 de junio de 2015, GADPREL-PDTE-FMS-2015-0388 OF de

'11 de agosto de 2015, GADPREL-PDTE-FMS-20'1 6-0546 OF de 17 de mazo de 2016,

GADPREL-PDTE-FMS-2016-0616 OF de 15 de agosto de 20't6 y GADPREL-PDTE-

FMS-2016-0618 OF de '15 de agosto de 2016, suscritos por el señor ... Presidente del

Gobierno Autónomo Descentral¡zado Panoquial Rural El Laurel y dirigidos al Alcalde

del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal del Cantón Daule en el que se

sol¡cita e insiste en la construcc¡ón de un mercado y expropiación del teneno,

requerimientos que se realizaron posterior a la compra del terreno en alusión.

r'i,=..-^".
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con oficio oo3-DR1-DPGY-PEL-HER-2016, sin fecha y recibido el 19 de agosto de

2016, d¡r¡gido al Registrador de la Propiedad del cantón Daule se solicitó el certificado

de Registro del inmueble 31-38-O-O-5-1-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0'

EI Registrador de la Propiedad del cantón Daule con oficio GADIMCD-SG-o791-2016-

O de 1 de sept¡embre de 2016, señaló:

,...remitoasudespachoparalosfinesconsiguientes,oficio#77*RPMD-2016y

ficha;egistrat _ bien inmuéble # 38154, suscito por el Magister... , Registrador de

ta Propiedad del CantÓn. -..."-

En oficio 023-DR1-DPGY-PROE-2016 de 3 de octubre de 2016, dirigido al Alcalde del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Daule, se solicitó Avalúo

catastral y comercial del inmueble situado en la Parroquia El Laurel del cantón Daule

con código catastral 31-38-O-O-5-1-O-O-O-O-O-O-O-O-O-O-O-0-0, fecha de inscripción,

nombre de los actuales propietarios, nombre del propietario anterior, área del terreno y

de la construcc¡ón.

El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón

Daule, mediante oficio GADIMCD-SG.o9o5-2016.0 de 6 de octubre de 2016,

proporcionó la información requerida en los siguientes términos'

"...remitoaustedMemorandoNro.GADIMCD'RP-0499'2016-M,suscritoporel
Abg....- Registrador de ta Propiedad y Merlantll del CantÓn Daule y ficha

,r{ittral' 38i 54 y Memorando Nro. GADIMCD-DUAC-1 221 -201 6-M, suscrito por

et Arg.... - Director de lJrbanismo, Avalúo y Catastro...".

SegúnmemorandoGAD|MCD.DUA}-1221-2)16.Mde6deoctubrede2016'elArq.'.,

D¡rector de Urbanismo, Avalúo y Catastro, en la parte pertinente señaló:

" . .. Mediante Resolución # SGM-201 1-064 de fecha 05 de agosto del 201 1 , fue

aprobado et fraccionamiento det lote # 31-38-0'G5-0-0, cuyo propietario es ' y

cion vigencia 2012 fue incorporado et predio identificado cÓdigo catastral # 31-

38-O-O-11-O-O-O-0-G0, et cual se detatta a continuaciÓn. - Tipo de propiedad:

Particular. - Propietar¡o del solar (actual): JUNTA PARROQUIAL RURAL DE

EL LAUREL Y LA ASOCIACIÓN OC CONCACANTES MINORISTAS SIETE

DE ENERO.- Fecha de inscripciÓn el registro de la propiedad: 09'MARZO'2012''
Superficie de Sotar: 2.420,93 metros cuadrados.- Supeñicie de construcciÓn:

i2,Ogmetros cuadrados.- AvalÚo comerc¡al año 2012: $38,269.50 ...'.
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Con oficio 02718-DRl -DPGY-AE-2o16 de 3 de octubre de 2016, dirigido al Coordinador

Zonal 5 - 8 del Registro Civil, ldentificación y Cedulación se solicitó las tarjetas índ¡ces

de los señores ... y de . . . .

La Delegada de Archivo de Reg¡stro Civil y Cedulación, ingeniera ... en oficio 20,l6-

't5176-09-DYA-DPG, de 17 de octubre de 20'16, adjunta copia certificada de la Tarjeta

índice y Datos de Fil¡ación de los c¡udadanos... con cédula ... y... con cédula..., en la

que se observa que los citados ciudadanos presuntamente tienen parenlesco

comprendido en segundo grado de consangu¡nidad en línea colateral.

Con oficio 10, 11 y 12 DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 20 de septiembre de 2016, se

solicitó a los señores. , .y , información respecto al valor pactado en la compra

venta del terreno ubicado en la Parroquia El Laurel, copia de los depósitos y

transferencias recibidas por parte del GAD Parroquial, y de la Asociación de

Comerc¡antes Minoristas "Siete de Enero" por concepto de esta transacción.

Los señores ..., vendedores del terreno al GAD Parroquial y a la Asociación de

Comerciantes Minoristas "Siete de Enero'en comunicación de 10 de octubre de 2016,

proporcionaron copia de la transferencia que real¡zó el GAD Parroquial, por

50 000,00 USD, y de los cheques del Banco del Pacífico 4629 por 12 000,00 USD y

4635 por 5 000,00 USD, cheques girados de la cuenta corriente 0415662-5,

pertenec¡ente al señor ...ylo ...Jurado de 6 y 7 de abr¡l de 2011, respectivamente,

valores que suman 67 000,00 USD y según la información proporcionada por parte de

los vendedores, la diferencia de '13 000,00 USD, la rec¡bieron en efectivo.

Conoficios0l3, 15, 17,18,'19,20-DR1-DPGY-PEL-HER-2016de20desept¡embrede

2016, se comunicó resultados provisionales al Presidente y Vocales, dignatarios que

actuaron en el periodo de 01 de enero de 2010 al 14 de mayo de 2014ya la Secretaria

- Tesorera del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Laurel que

cumplió funciones desde el 01 de abril de 20,l0 al 31 de diciembre de 2011.

El Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Laurel que

estuvo en funciones desde el 01 de enero de 2010 hasta el 14 de mayo de 2014, en

respuesta al oficio 0 1 3-DR1 -DPGY-PEL-HER-2016 de 20 de septiembre de 2016, en

comunicac¡ón recibida el 17 de octubre del m¡smo año, en la parte pertinente indicó:

2/'7-.-,- , L..
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"... 1. Que el mandante pueblo de la parroquia rural de El Laurel requería la
atención urgente para la adquisición de un terreno y posterior construcciÓn de un
mercado de víveres con el objeto de evitar la inocuidad de al¡mentos, la
contaminación ambiental, la prol¡feración de enfermedades epidemiolÓg¡cas, entre
otros factores negativos y nocivos para la salud de la población.' Es impoñante
destacar el alto nivel de enfermedades repoftadas y originadas por la falta de
¡nfraestructura y control concreto en la comercializaciÓn de víveres ... .- El hecho
fue ingresado at proceso de coordinación institucional (GAD Panoquial de El Laurel
- GAD Municipat de Daule), además, su planificada y competente eiecución
coordinada era de atenc¡ón inmediata, pero lamentablemente, al no obtener
respuesta, tomamos la iniciativa ... .- Esta coordinaciÓn fue reouerida de manera
opoñuna oor pañe del GAD Panoquial oue reoresento. pero al no obtener respuesta
concreta, como garantía de nuestra autonomía no se podia ¡mped¡r o retardar más
la ejecución del proyecto para contar con un mercado en la zona rural de El Laurel,
para to cual, se decidió realizar la compra de un teneno como fase inicial del
proceso . . . .- Para el caso, habrá que determ¡nar una concordante relación entre lo
que es'CONTROL y RESPONSA B|L|DAD", ya que nosotros dimos el pr¡mer paso
para la construcciÓn del mercado que lamentablemente no se ha podido concretar
por las disposiciones legales que habrá que cumpl¡r, pero en todo caso, siempre
nuestro enfoque fue la responsabilidad directa frente a los pobladores El Laurel . ..

.- por to que considerando atgunos aspectos normat¡vos vigentes, se cumpl¡ó por lo
menos parciatmente, hasta donde se pudo, con la compra de un terreno para la
construcc¡ón del mercado de víveres de la panoquia.' En ningún momento se
intentó abusar de /os drneros públ¡cos en provecho de nadie, el único beneficiario
ser¡a el MANDANTE pueblo de H Laurel, a qu¡en también, dentro del marco legal,

debo mi proceder público-administrativo, competente y plan¡ficado, en procura de
producir un razonable bienestar como obietivo del Buen Vivi . . - .- 1 . Por
desconoc¡miento (argumento que no ¡ntenta evad¡r una responsabilidad
administrativa, más aún, conociendo el trillado orincipio del derecho "lgnorantia
juris non excusato ignorantia tegis neminem excusat"), sin dolo, no se gestionó
la declaratoria de utilidad pública de la autor¡dad competente ... .- 4- No existió dolo
en la compra del bien inmueble, siempre existió buena fe en el acto, manifestándose
posiblemente una diferencia económica razonable (pero d¡ferencia) en la relación
de legalidad y vator justo de mercado.- 5. Las decisiones asumldas se enmarcaban
en pr¡nc¡pios constitucionales y de derechos humanos y disposiciones legales
incidentales, pero lamentablemente, por desconoc¡m¡ento y falta de una asesoría
legat permanente (los GAD-s parroquiales rurales, no tenemos capacidad
económica para contratar /os servlclos especial¡zados de un abogado), no se
consideraron cie os proced¡m¡entos de carácter normativos del Slsfema Nacional
de Contratación Pública...".

La Vicepresidenta del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Parroqu¡al Rural El Laurel

que actuó en el periodo de 01 de enero de 2010 a 14 de mayo de 2014' en respuesta

al oficio 01 7-DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 21 de septiembre de 20'16' en

comunicación recibida el 6 de octubre del mismo año, en la parte pertinente indicó:

"... por lo que vuelvo a manifestar que me ratificó (sic) en el total contenido del
alegato de fecha 27 de Agosto del 2014, que tengo presentado al Organismo del
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Consejo de Pafticipación C¡udadana y Control Social.- 2o.- Señor Auditor ... dentro
de la comunicación provisional de resultados en el numeral 5, que habla de las
conclusiones, donde se manifiesta en el numeral 5.1.: que lo (sic) ex m¡embros de
la Junta Panoquial de El Laurel, conforme al Acta de Sesión # OtB del 25 de enero
del 2011, donde se puede concluir que presuntamente hemos cometido
irregularidades, por lo que tengo a bien de impugnar y rechazar dicho informe de
auditoría, ya que como dije en líneas anteiores que mi comprom¡so era de trabajar
por el adelanto de esta parroquia y devolverle con obras a la ciudadanía que
deposito lso su confianza en esta humilde mujer, por lo que me siento
políticamente perseguida por c¡eños atrasa pueblos que lo único que hacen con su
accionar detener el desanollo de esta parroqu¡a, con las intenciones de callarme,
pues lo que no me detendrá ya que seguiré adelante . .."

El Vocal del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Laurel que actuó

en el período de 01 de enero de 2010 a 14 mayo de 2014, en respuesta al oficio 020-

DR1-DPGY-PEL-HER-2016 de 20 de septiembre de 2016, en oficio GADPREL-PDTE-

FMS-2016-0674 OF de 17 de octubre de 2016, en la parte pert¡nente ¡nd¡có:

'... 2. Otro compañero pidió que se construya en una poza de la Sra. ... que ahí no
costaría mucho el teneno a lo que respondi es que si construíamos en ese secfor
dicho MERCADO sería un elefante blanco que signif¡caba que por la distancia a la
zona comercial no sería concurrido por las personas que hacen compras y lo que
íbamos a economizar en pago de teneno tendríamos que gastar mucho más en
RELLENO .-3. lnterv¡ene e/ Sr. ... Vicepresidente de los Comerciantes y manifiesta
que ellos tienen un terreno pequeño que estarian drspuesfos a vendedo para
apottar al mismo si fuera necesario. Ante esta propuesta inteNiene el asesor de la
CONAGOPARE GUAYAS Abog. ..., manifiesta que en especie de mingas o apoftes
de otras instituciones Sl PROCEDE LA COMPRA, todos comprometidos porque
llegábamos a un feliz término porque era un acuerdo con un abogado al que
CRE|MOS en su ASESORA MIENTO se dio inicio a la compra y no esperar más la
voluntad de que el Municipio expropie el teneno ya que no lo había hecho durante
todo este tiempo ni para el mercado, ni para el cementeio, ni para un parque hasta
la actualidad 2016/10/17 .- Llegó el 2014 y volvi a ganar la PRESIDENCIA, pero
ahora era un PERIODO DIFERENTE, como a las parroquias ya le había
incrementado SUELDO y PRESUPUESTO ALTO; la potémica por el poder NAC|Ó,
es asi gue nace un grupo minúsculo de ciudadanos perdedores de elecciones que
se encargaron de buscar denuncias y hacer que mi cargo se ANULE, hecho que
hasta el día de hoy no lo han conseguido pero que tampoco han permit¡do realizar
un trabajo fluido como la parroquia lo requiere .- Soóre la legalización del teneno
del mercado no sé por qué no se hizo la escritura directa a nombre del GAD ya que
no era del EJECUTIVO pero si sabía que se fimó antes de la escritura un
CONVENIO CON IA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES S/EIE DE ENERO CON IA

única finalidad de garantizar que s¡ algún día se constituía ese mercado los
beneficiados tenían que ser los comerciantes m¡noristas agremiados en dicha
¡nst¡tuc¡ón y que son comerciantes que d¡a a día trabajan a lo largo de las calles
céntr¡cas de nuestra panoquia.- Sobre proyectos para utilizar este bien ex¡sten
varios: -- 1 . Uno realizado por la Asociación de Comerciantes y otros realizados por
el GAD a través de la Universidad Laica Vicente Rocafue¡1e, pero no se han podido
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llevar a cabo ya que en la escritura consta el nombre de la instituciÓn privada y la

tey no faculta'reatizar inversión en PREDIOS PRIVADOS " "'

En virtud que el acta de ses¡ón 043 de 25 de enero de 201 1, en que consta su firma la

vicepresidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Laurel; y,

dentro de las atribuciones establecidas en los artículos 67 y 68 del Cód¡go Orgánico de

organ¡zac¡ón Territorial, Autonomía y Descentral¡zación, la mencionada dignataria

estuvo de acuerdo con la compra del bien inmueble y aprobó dicha acta'

Los señores ..., Presidente, ...' ..., Vocales del periodo de 01 de enero de 2010 al 14

de mayo de 2014 y .. . , Secretaria - Tesorera, del Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural El Laurel que cumpl¡ó func¡ones del 0.,| de abril de 2010 al 31 de

dic¡embrede2Oll,nohandadorespuestaanuestrorequerimientonihan
proporcionado justificativos y/o documentación de descargo

Con oficio 0o2.DR1-DPGY.PEL-HER-2016 de 9 de agosto de 2016, se comunicó el

inicio de la acción de control al señor..., como Presidente, al señor " ' licenciado " 
'

doctora .. . , como Vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El

Laurelqueactuaronenelper¡odode01deenerode2010y14demayode2014:ala

secretar¡a - Tesorera del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroqu¡al Rural El

Laurel que estuvo en funciones 01 de abril de 2o1O al 31 de diciembre de 2011 y al

señor . .. , como Presidente de la Asociación de comerciantes M¡noristas "s¡ete de

Enero' de El Laurel.

Conclusión

El Presidente y Vocales del periodo de 01 de enero de 2010 a 14 de mayo de 2014 del

Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural El Laurel en conjunto con la

Asociación de comerc¡antes M¡noristas "siete de Enero" de la Parroquia El Laurel,

adqu¡rieron un terreno sin seguir los procedimientos señalados por el ordenamiento

jurídico vigente, esto es, código orgánico de organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, ocas¡onado un perjuicio al estado ecuatoriano de 50 000,00 usD,

inobservando la normativa citada en el comentario.
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Recomendación

Al Pres¡dente y Vocales

6. Previo a la aprobac¡ón de las actas de sesiones del Gobierno Autónomo

Descentralizado Parroquial Rural El Laurel para la adquis¡ción de b¡enes ¡nmuebles,

contarán con la orientación de un asesor legalmente acred¡tado por la Asociación

de Juntas Parroquiales Rurales a fin de que se cumpla con todos los procedimientos

para el efecto.

Abg. José
Delegado

escat[ üori'eio, Mgtr.
del Guayas
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